
FERLEL OSA LUIERA: ¿en 

REPUBLICA DILICLADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA AS 

  

RESOLUCIÓN N9PYP- 2005, 

FABIAN ALBUJA CHAVES, 
2 UPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

0 CONSIDERANDO; 

QUE por conveniencia administrabva y funcional, £s necesario que la 
intendencia de Compañías de Ambato cuyo ámbilo junsdiccional., 
comprende laz provincias de Tungurabiis Chimborazo, Borivar y? 

Pastaza, asuma las labores societalias que comresponden a lá 
provincia de Cotopaxi y, 

  

EN uso de ta facullad que le confieren los lHeralesa) y jo dol An 438 de 
la Ley de Compañias, 

RESUELVE: 

REFORMAR ¿1 Reglamento Orgánico y Funcional de le Supenntendencia de 
Comparíes expedido mediante Resolución N? PYP2004003, ue 24 de 
septiembre del 2004, en tas siguientes términos. 

ARTÍCULO UNICO - SUSTITUYENSE los Artículos 140% y 114 ací antes 

O citado Reglamento, por los siguientos: 

"ARTICULO 40% - Lo jurisdicción de la Intendencia de Compañias con 
sede en Quito comprende las siguientes Provwncias" Caron, imbabura, 
Pichincha, Crellana, Napo y Sucumbios 

ARTICULO 111*- La Intendencia de Compañias de Ambaro, nera al 
cjercicss ge sus furciones, tiene como ámbito junscicolenal 11 Provincias 

de Copas, Tuncuranua, Chimbomzo, Bolivar y Pastaza.” 

   

  

  
] COMUNIQUESE.- Dade y firmada cn la ciudad ao Quiza 18 MU 2005       

IPERNTENDENTE 2 e 
A:


